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SALTA, 06 de Diciembre de 2010.

EXPEDIENTE N° 10.321/2009.
VISTO:

La Res. RDNAT-2009-1129 - mediante la cual se posesiona a la alumna NoeITÚCarolina Yañez
en el cargo interino de Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la cátedra "Botánica General" de la
Escuela de Recursos Naturales de esta Facultad- a partir 19 de octubre de 2009 y por el término de un
año; y

CONSIDERANDO:

Que debido al vencimiento producido el Consejo Directivo en su Reunión Extraordinaria N° 07
de fecha 05 de octubre de 2010 por esta única vez, resolvió prorrogar las designaciones interinas de esta
Índole en el marco de la Res. 532/09-CS.

Que por lo tanto se prorroga la designación interina de la Srta. Yañez en el cargo de referencia - a
partir del 19 de octubre de 2010 Y hasta el 31 de Diciembre de 2010.

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Prorrogar la designación interina de la Srta. NoeITÚCarolina YAÑEZ - en el cargo
interino de Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la cátedra "Botánica General" de la Escuela de
Recursos Naturales - a partir del 19 de octubre de 2010 Y hasta el 31 de Diciembre de 2010, por las
razones expresadas precedentemente.

ARTICULO 2°._ Hágase saber a quien corresponda, remítase copias a: interesada, cátedra, Escuela
de Recursos Naturales, Direcciones Administrativas Académica y Económica, Obra S cial y siga a
Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos. Publí Boletín Oficial
de la Universidad Nacional de Salta.-


